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Núm. 1141, 
Gobferao civil de la provin

cia de Córdoba.

Por la presante se alta á la"! pa?- 
sopas que sa creao coa deradi a á 
ntia borra coyas s'à afee extras 1 o 
á CGntiouacion, y sa eucoaatra á 
disposicioa del Sr. inspector de ór- 
deo páblico.

Córdoba 23 de Jallo de 1878 
E! Gobamsdor ioteriao, 
José Maria ednovas.

Señas,
Una borra mohina clara, cerra ' 

da, alzada regotar, c’si ciega.

Núm. 1445,
Loa Sres- Alcaldes de loi p'oa- 

blO8 de esta provincia, individaos 
da la Gaardia civil y del ramo de 
vigi aiieiíí, oPúCederáu á la basca 
de Loia Cáceres Villaverde, cuyas 
señas se esprasaa á coclimia^jon, y 
caso do ser habido lo pougsn á 
dispoeiciou del Sr. Alcaide de esta 
ciudad,

Córdoba 23 de Jatío da 1878. 
El Gobernador iataríno,

José Maria Cánovas, 
Sense.

Edad 18 aú ;S, estatura regular, 
nariz regalar, pelo castaño, sin pe
lo de barba, vieta pantalón de lana 
osouro, chaqueta de verano oscuro 
y sombrero negro.

Núm. 1446.
Encargo á los gres. Alcaldes de 

los pueblos de enta provincia, indi
viduos de le Guardia civil y demás 
dfp0adieBtP8 de mi au+ofidad. pn- 
cedan y practiquen activas diiigea* 
oía» para hallar el paradero de un 
mulo cuyas señas as exora^au á 
continuación, y caso de aer habido 
será puesto á disncsicion del seAor 
Alcalde de Mamil a, con las par- 
sanasen cuyo poder se ano centre 
ei no ofrecen tas garantías sufl- 
cientes,

Córd'iba 23 de Ju ia de 1878. 
El Gobernador interino, 

José Maria Cánovas.

< Seña-
Edad 6 años, eg^o. raohiao, 

edr^^ho, alzada m ,8 dj ia marca y 
’ ein hierro.

1 . Nâœ.'1449.
i Sección de Fomsata.
’ D. José Maria Cánovas, Gabamador 
1 civil interino de esta provlucia,
5 Hago labar: que D. Joaquín de 
1 Búrgos, Vecino da eeta ciudad, á 
I nombrada D. Garó simo Ortega y 
, Andréa, residente ea Liaares, pra- 
I sentó á las dos da la tarde dal día 
„ 20 de Enero de 1877 una solicitud 
1 de registro denuncio de 30 parte- 
1 nenciaa de la mina titulada «Te- 
i pesa,* de mineral carbón, sita en 
' parage ilamalo arrayo del Valle, 

1 próximo al rió Guadiito, terrenos 
ds labor da Teolcsio Li^a, tórmina 

. de Espiel; hadaate al N. É. con la 
antigua investigación La Biorda 
2.*, al S. O. con la titulada Isla de

1 Maaoroa, ai S. E. non h Fragancia, 
1 y al N. O. con el rió Gaadiato.
1 14a desigsaciun que hace ea la 
( siguiente:
1 Se tendrá por punto da partida 

el tuojon mas al N. de la pertensn- 
r cía reotideada de la Fragancia, el 
Í cual está relacionado con la labor 
^ punto da partida de dicha mlua por 
i una visual diríceioa 8 35^ 30‘ E y 
^ una longitud de 348 metrre; desde 
1 dicho pauto al S. 0. es mediráu 
I 250,70 mfit'03 ó lo que haya hasta 
1 llegar A las perteneaciai rectíñea- 
? das de la isla da Meoorca, y s« pc’’- 
1 drá la 1.* «ataca; de l/A 2* 600 
^ metros ai N. O.j 0)2 * á3,“ 230,77 
1 metros sobre la ¡íuea S. 0. de las 
: pertenencias rioti loadas de la Ri- 
1 carda 2?, y á los 500 taetroí da e-h 
í al 3. E. se encontrará a punte da 
Í partida; dasJa la 3.‘eítaea al N, 0. 
- se medirán 500 metros, colocando 
i la 4?; de 4/ á 6.' 250.77 metros 
1 «IS. 0., y á lo» 500 metros al S. E. 
1 se eacantr-rá la 2.* estaca, cerrán- 
1 dosa las 30 pertenencias,
1 Gonfígnó al mismo tiempo la 
^ cent dad do oieulo cuarenta y slot? 
• pesetas.

Yhabié idoie coa Irmad) la cau- 
' Cíboian ( íl expadi. nte Li Reta- 
g ida, c^j ) tsT^m a sotinitíi por • 
R)aió''lí' de 22 de Siara dí eds 1 

■ ana. nitit ¡ala «a7 la MTX), qui -^ 
0'1 hi sidi aaa’al*, tor daifato de ; 

1 8 de Miyo de 1877 de dispuesto la ’ 
^ admisión de la rafea di solicitud, í 
" salvoraejorderechi, y quasaanua- y 
: cía al púbico ea cuuiiimieuto al | 
, párrafo 2/ dal artículo 15 de las | 
- basas geaerales para lá nueva le- ? 
* ghlacion de minas. í
1 Córdoba 22 de Julio de 1878. ; 
i El Gobernador interi no, J 
i José Maria Cánovas. j 
1 —- w*v« a 
i Núm. í 452, a 
, Esoargo ó los Sres. Alcaldes de | 
. los pueblos de esta provincia é in- n 
í dividuos da la Guardia civil y de- 1 
i más depandientes de mi autoridad, f 

procedaa y practiquen activas d’- | 
? li^eneias para hallar el paradero 3 
5 del jóven Antoiio Serrano Moreno, 1 
I cuyas señas á oontiauaoioa se ex* s 
‘ pijsaa, y caso de ser habido lo 5 
' pongan á disposición del Sr. Al- 
1 caldo de Fernán Nuñez. ’ i 
1 Córdoba 24 de Julio da 1878. i
1 El Gobernado" iotarino, 
i José María Cánovas. § 
s Señas. 8 
i Edad 14 años, estatura regular, 9 

'1 rehecho, pelo castaño y ojos mala- | 
1 dos, viste ropas msnares y sombre- | 
? ro ealañes viejo, ■ |
1 íWAw;saí8SfjRsvi;7áaíHEssaasaBiKb^^ 3 
1 Diputación provincial de j 
i Córdoba. | 
I Extracto da los acuerdos tomados

1 por la expresada Corporación el 
^ día 6 de Junio de 1878, 1
2 Presidencia dal Sr. Coada y 0 
i Laqua. |
1 Sras. que asistieron: | 
^ Garcia Lovera, Villalva, Arrié- | 
« ro, Villa-ZabaUoi, Qaintaua, Ro- S 

driguez Módenes, Cabello Lopez, B 
i Caldoron,Castiñeira, Aguilar, Tre- 8 

vida. Lopez Mogrovejo, Ecija,Gat- | 
■f oia y Qaicia, Balraante, de Hom- 8 
J bre, Sr. Presideuie, |

Leída y aprobada el acta de la 
sesión ántarior, quedaran acordados 
los partiou’ara"i siguieatea:

Aprobar el rapart uiiealo firma
do por li Admioistracioa enuóui- 
ca de estaprovimia á los puablis 
oe la ffiisma por la coatribacioa da 
cultivo, iomaable y ganadería para 
el ejercido dal próximo añi eoonó- 
mico de 1878 á 79.

Aprobar ¡a diítríbuoloa de fon
das del presupuesto provincial y 
especiales de los estabbeímiento) 
de Bsuedceacia para el presente 
mee.

Dejar en suspenso la aprabaciun 
de los remates verideados para la 
provision de cal viva, arana y pie
dra para cimentar una crujía del 
cuartel da cabsíería en el sino del 
Marraba!.

Qie se dirija comunicaoiaa al 
Ministerio de la Gaarra monifes- 
taudo la necesidad de que se pro
vea la plaza da Ingeniero Director 
de las üb’s0 y envió da soldados que 
S3 ocupen en ellas.

Aprobar la suspansioa de los 
trabajos hasta qua sa enaargae de 
la direcion de las mismos persona 
compete ata.

Que Interin las obras continúan 
eu tíuspenso no se satisfaga haber 
alguno al Maes Iro da obras ni el 
celador; y que al guarda da la casi
lla da hirramiaatas y materiales se 
le abone solo á razón de 6 reales 
diario?.

Dar ©r.cargo al señor Presiden
te para que, asocián bie á los seño
res Diputados qm componen la 
Comisíou nombrada para informar 
sobrd el catado dd ediftoio conocido 
por los Barracones, se acerquen al 
daeño da la huerta dal Alcázar y 
traten del valor de la parle de ella 
qu9 íuere necesaria para la ampiis- 
cion del cuartel de caballerizas, 
dando después cuenta á la Dipu- 
tacicn.

Conceder tres meses de licencia 
al señor Marqués da Boil para qua 
pueda atender al rostabbclmieoto 
de su salud.

Pagar con cargo al capítulo de
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imprevistos de! presa presto pro- 
vircial la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas que reclama el 
señor Marqués de Valdeflores por 
alquileres de la osía que ocupó la 
eeeueta nerval da Maestras ea Mayo 
y Jurio de 1875.

Abonar coa onigo ai mismo ca
pitulo Isa 6 pesetas y í 2 cénts, que 
reclama el Ayuntamiealo da esta 
capital por el Í0 por lOü sobre la 
costribuoion terriicriai de año de 
1872 á 73, corresboudiente á la 
casa núm. 9 cal le de Carreteras, 
propiedad de esta Gor poiación.

Aprobar el nombrramitnío de 
Adroinistrador da la Hijuela de Ex- 
pPsitos de Fuente Obejuaa hacho 
por ei señor Presidente en favor 
de D. Ant)DÍ'i Cabezas y Ortiz,

Pagar con cargo ai capítulo de 
imprevistos dei presupuasto pro
vincia! cierta cantidad que reclama 
la Sociedad de aguas dal cabildo 
por las pajas ce agua que disfrutan 
los eetablecimÍQü.tos ó edificios de 
Anton Cabrera, donde se bella cs- 
tableoids la Escuela Nerval da 
Maestios, hospitales de Agadjs y 
Crónico», Casa Sjeorro hespioio y 
casa calle del Liceo.

Conceder ía autorización goiíeí- 
tade por el Ayuntamiento de la 
Granjuela para la venía á la exclu
siva de las especies de consano en 
el »ño próiime ecoudmico de J878 
é 79.

Sneeribirra la Corporación por 
la cantidad de mil reales para con 
tribuir al socorro de las familias 
de los naúfragos de las costas del 
Cantábrico.

^ Adquirir un palco a i la plaza 
de toros para las dos corridas qua 
han de ceiebratse en la próxima 
feria, á fln de que puedau coaeurrir 
los señores Dipuíadop.

Hacer las oportunas reclama- 
cío res á quim correaponda y se 
practique un rec'nocimienfo peri
cial en las alcubíUaa con objeto de 
que no fa te el agua potable nece- 
earia en les eatab-ecimientoa de 
Beaefieencia y otros eiibeios de
pendientes de la Diputación, á la 
vez que se exija la reaponaabilidad 
á que los hechos dieren lugar por 
las faltas de dicho liquido en loa 
expresados establecimientos.

Sacar á pública subasta el su
ministro de loa artículos do oonsu- 
dio qse paedsn necesitar los este- 
bleclmientos provinciales en el año 
próximo económico de 187 8 4 79.

Aprobar los extractos da los 
acuerdos tornados por esta Corpora- 
cien en saseesioues da 29 y 26 do 
Marzo y 1’, 11 y i5 do Abril j 
últimos.

Librar contra el capillo da im- j 
. previstos del presupuesto ptovin- j 
cial el importa dal esterado da jua- ) 
c<>i co'gaduras, arreglo da mueblas 
y timbre del salón da Is presi
dencia.

Aprobar las cuenUs de Sserata- 
ría referentes al material invertito 
en Ias ofioioas en loa mases de Oi- 
tubre,Noviembre, Diciembre, Eue- 
ro, Febraro, Marzo, Abril y Mayo 
úlíimcs.

Con lo qae termicó la sesión da 
esta dio.—El Preafieute, Tomás 0

Diputación provincial de Córdoba

Costsdaría de Baseáceacia. Mas ùô JqIío do Í878 á 79.

Distribaoion da los fondos por ca?oítalos de prasapnoístos para saMsfacer 
las obligaciones de dicho ¡Qas, formada por la Ccatadnría da Beoeácen- 
cja. conferme á Jo nrevenido en el art. 37 do la ley de 20 de Setiembre 
de 1863 y al 93 dal reg's -nanto para an ejejudgn. aprobada ea sesión 
del dia 4 del acta a*.

s

h

1
’ Aríículofi. Pesetea. Cénte. Pesetas. Cénts. E

Hospital de Agudos, ?
f Víveres. 6418 08
¡ Botica- 760 00 k.
’ Camas. 1143 20
' Faco lía tivor. 791 60
; Practican tes. 1224 00
i Empleados. 297 18
j Cergas. 167 74
1 Culto, ; 91 08
j Generales. 470 83
; Resaltas. . » í 10142
t Hoapiíal de Crónicos.
i Víveres. 2500 00
1 Botica. 416 66
Í Camas. 433 16
í Facultativos. 229 16
| Praeticautes. 
f Empleados.

857 79
261 56

j Cargas. 322 40
• Culto. 118 70
í Generales. 690 00
5 Resaltas. • * 5729
í Casa socorro Hospicio.
5 Víveres, 5313 33
; Botica. 83 33
1 Camas. 1416 66
1 Facultativos. 83 25
? Sirvientes. 652 91
i Empleados. , 373 22
1 Cátedras. 364 58
1 Gastos reproductivos. 1482 35
; Gargas. 68 88
i Culto. 97 73
| Generalas. 458 33
* Raeultas, IB 10284
j Casa Central de Expósitos.
’ Víveres. 2725 30
¡ Botica. 3 <9 48

Camas. 906 63
Facultativos. 363 14
Sirvientes, 2332 60
Ern plead Oí. 251 66
Cátedras. 43 66

1 C?rga3. 158 02
| Culto. 95 83

Generales. 416 66
| KeiuUas. P 7623 88 j
1 Hijuelas de la provincia.
j Aguilar. 1821 21
¡ Baena, 752 65
1 Bujalaace. 1147 72

Cabra. 941 22
! Castro'. 403 63

Fuente Obejuna. 14 42
i Hinojosa. 740 58
i Lucena. 1223 90

Moa tilla. , 941 98 ¡
Montoro. 1018 10 [
Pczcblaaco. 120 83 i
Priego, 1023 42 ¡ V
Poflada», 185 83 ÍÍ
Palma, 648 17 ¡
Rambla. . 610 38 ' 11893

___________ . Total. » 4 * ' 1 46674 46 |

Cocde.i—El Diputado Secretario, g 
Vicente de Hombre, 1

En Córdoba á 1.’ da Julio de 1878,—-SI Saíreíario Cíatador, Tomás 
Resalado de Obregón.—-V.’ B.’, El Presidente, Tornár Cosde*

Núm. 142^.
Alcaldía constltacloa^l de 

Priego.

Don Antomo Gamiz Lopez, AlcilJa 
accidental de esta vida de Priego.
Hago asber: qae acordare po: 

eí Ay o y ta míen to y co; ir buy cat lis 
«ioc’aJos cubrir el em^besaia^ea- 
lo do eonsimos de e^ta pu ab lo y 
su recargo pmvaotal y maoieipal 
por modio del ardíadoA venía li
bre, teadráB logar 1 ta sabaataa o oor- 
tanaa en los dí^s veinte y seis dal 
ecriieats mes’y tres del próxin ) 
Agoslo, h iras da las 10 á 12 da la 
mañ-Ana v e“' las pue^tás de esba 
casas Capilü’ar¿s, bsjo Iss condi
ciones qas ccn-ilan oí al pliego da 
estes y por los PpOi que á -jon'í- 
naacíoa sa espr ¿san:

Visó!».
Vinagr^í, 
Agrardientea. 
Aceítaf.
Jabón,
Garaa de hebra.
Id. da cardo.
Id. da id. salada.
Pareado da taar.
Carbón.
Aertz y garhanzoe.
Trigo.
Cabada y ceuteño. 
Los demás granos.

PÍ”. Ct3.

6279 
1258 
8'261
9302 
1993
3891 
4470
2647
653 
154

1103

80
30
74
93
64
61
67
32
66
63
54

29203 32
1330 63
242 79

Lo que so haae público para 
que llegas 4 coaoci r.iguíj da todos.

Priego diez y ocho da Julio da 
mit och -cieritos satélite y ocho.—- 
El Aloalde, Aatojio Gaejio.

r< •^VíC3l><^>«SZ£l»i'

Nóm. 1423.
Alcaidia constitucional de _ 

' CarcabusyM

D. Federico Mí ría Carrillo, Alcalde 
aosideatal del Ilustra Ayunta- 
mienta da esta villa.
lermioado por 1« Junta peri- 

ciat el repartimiento de la cóntri- 
budon territorial formado para el 
actual ejercicio da mil ochooientes 
setenta y ocho á Sf-tauta y nueva, 
queda espuesto al público por tér
mico de ocho dha á contar dasd-a , 
hoy íúchaca la• Sacre tarta capitular, 
pera sa exá nen pur Isa coatribu - 
yeetîs, qui«u0B podrán produoir las 
reclaraa'ione^ qua estimas sobra 
err'’r *ín la aplicaoioo de Jos tantos 
ror 100 con que eale gravada la ñ- 
qu'za: adveriidos que expirado que 
sea dicho plazo no serán oídas.

Y pqra cora in inte igeacia, sa 
fija y poblica el presante en Carca
buey á diez y oeho de Julio de rail 
ochoaícntos satinta y ocho. —Fede
rico Marín Carriilo.—^or su maa- 
dtdo, Franoigeo da P. Garcia, Si- 
cratario.
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Núm, 1424.
*^lcaldía coast itu cionat d^ 

Fuente Tojar, í
D. Aaíonb Matas y Briones, Alcalde J 

conatiíueional de dsti Pebtaoion 5 
de Faente Tojar, ;
Hago saber: q ue el reparUaiieti- * 

da la csatribaoiao de iamaebles, ■ 
eaUivo y garaderia de este distrito ; 
mo^icipa’, CO res,;car.hnti ;J p^ó j 
xiíüo año cemómio'., da .1878 al 
79j so halle termioado y espoesío | 
al público ea ia S?cre;atía da cato | 
AyaiiamiaoLû p';r sí teriaiao da 1 
echo días pj ra qee do au.lo loa eaa-. 
lee paed L: 'os cuotrib íja 3‘us ixí- 
minar tolla ouoi'ís r-spoobvas y re- 
Ciamar tía agravios coaira e’ mia- 
1110 6Í creyera taraerl ja en el tan
to por GÚn o qo.0 ha Bíilidc gravada 
iaíiqnrz ; y para qurlbgua á no- 
tioi-« di íojoi y COS) pajda alegar ! 
de Ígnoraoíjia se pabhea y .dja el 
presaote en FoonteTojar ádiaz y 
file's da JaUo de mil cehoeieatos 
gatea ta y ocho.—El AlcaUd oonstí- 
íucíonal, Antoaio Matas, -De sa 
Órden, H%%d Oitiveros, Sacreta- 
río.

Núm. 1425.
AlcaPiía constitucionaf de 

Mon til la.
Don Francisco Solano Amo, Primer 

Trniente, Alcalde aecidentat del 
Ilustra Ayuntamiento conatita* 
Cional do eata Ciudad. 

f Hace saber: que terminado en 
borredor por la Junta pericial da 
esta ciedad e'- íepsrtimiesta ooncer
niente á la contribución territorial 
y actual sAc económico, queda ex- 
puesto al público ea la Secretaría 
munTi; al fOí teroiino de ocho dias, 
decUo de cayo plago los con’ríba- 
yentes comprendidos en aquel pao- 
dan preducir las reolamaclonea da 
agravios qua eatimea proaedentes.

Lo que ea anuncia al público 
para su Qococimlôîîto y efecto?.

Montilla 20 da Julio do 1878. 
—Francisco SoUno Amo ’^Laís 
Yace, Secretario.

Núm. 1426.
Alcaidia co astitue ion-ü da 

Faant'3 Obejuna.
D. Gé^onimo Ravó y Henestrosa, 

Aloatde Pre idante d i Ayantv- 
miento copstitucianal do esta 
vMla.
Hago saber: ene concluido en 

borrador el repariimíanto da la coa- 
íribaciou territorial do esta villa 
respectivo al ano ceoaôœi jo de 1878 
á 79, per acuerdo del Ayoniaœien- 
to de ml presidencia, se onco ea ira 
espuesto rd público en to Secretoria 
del miemo por término de ocho días 
à contar desde la fecha, para que 
lea eontribuyeatea ea él compraa- 
didos, puedau ex»miaar sus parU-

das y rsclamsrsisé o-fssidírai agr^- 
V5a*ío3 en la npücaden del tsnto 
por ciento, el ea uonesp:-' qne pasado 
dicho término no sarán a-ssdidas 
las quí ss preseulen,

Pnao’-o Obejuna 19 da Julio de 
4 878,—Geronimo E,avé,

Núm. 1427.
Aicslda const it aconal ¿e 

Esp='jo,

Don José Ramírez Piaada, Alcalde 
y nresidente del Ayautamiento 
conati tu 010*1 a! de esta villa.
Il-go 3iber: qne t^rmi^ado por 

est”. Jaoía paleial el rep’pt miento 
de la CO otfib o cío a terríto’^ial que 
ha correspoadilo á ana riqueza en 
el actbal ejercicio de 4878 á 79, ee 
anuneta quelír exoua't3 al públi
co ea esta Sser'taría capitular por 
el término da ocho diaa á do dí 
qua puída (zaminarse por los in
teresados oomptandides ea la apli- 
caoioa del tanto p-.r 100; an la iu- 
teligencia de qua igpirado el plazo 
no será atendida obsarvaoioa al
guna.

Bspej^ 18 da IqUo ¿e 1878,—Jo
sé Ramírez y Pineda.—Svar ato L, 
de Guevara, Secretario.

Núm. 1428.
Alcaidia coastitueioaal de 

Fuente la Laucha.

Don Juan Luna Gallego, Alcalde 
coHsiitaoionil de esta villa de 
Fuente la Lanch s.
H?go saber: qae halláudosa ter- 

minado el repartimieato de la oon- 
tribucoion tarritorial de esta vida, 
eorraspoudíanla al corriente año 
económico, sa halla es puesío ai pú' 
blico en to Sacratarí» de este Ayan- 
tnaaianío por el térmiao da ocho 
días, para que los con tribu ya otos 
en él taícritos puadau eatararse y 
hacer toa rectomaoiones que asan 
oportunas.

Fusate la Laucha 15 de Jolío 
deÍ878. «El Alcalde, Juan Luna.

Núm. 1429.
Alcaidía cors titucional da 

Lucena.
Terminada la cuenta del Pósito í 

de esta ciudad rescee'iva al ano j 
económico de 1877 á 78, ge espora 

¡ al público por Üempo de ocho días | 
en ¡a Sseretoría municipal, para i 
que to exarato en riqueüos que qaia- 
laa hacerlo y formular sas cen- ' 
Burss.

Lu que se h^ee saber al vecin- 
dario en cumplimiouto à prascrip- 
cioacs regtomeotorias. de que no si 
puede preseiadir.

Lacera 18 de Julio de 1878,— 
José de Alba. i

' Nira. 1442,
E Alcaldía constitucional de 
j Montoro.
' Eu la mad-a^ada del dia Í9 del 
; acín-t! y on <a sitii, llamado da la 
; Alcahilto de esto tórmiuo, ce hon 
5 egtr5V’ado, igaoraado su paradero 
i hasta la tocha, laa tras caballerías
• que se reseñan ácoaíinuaoioa. delà 
j propiedad de Antonio Toledano 
j ‘leyes, nator-d ^ vacino de Luce- 
í ns, do ejsreicío arriero. Las autori- 
1 dad03 de tos puebtos, Guardia civil, 
j y deæàa dependieutea de vigilancia, 
» se ser vípúa practicar tos débitai di- 
j ligcnoiaa ea averigaacioa de su 
( parad ero, poniéadolas á mi diapoai- 

^ con ea el caí o de que eo eacuen- 
j tren,
j Mai toro 21 de Julio de 1878.—
1 B^rtdomé Romero,
Ï S Úf;8.

Uli 1'1 a'o entern, rayano áa 
j marca, aegro, con nna barruiía 
1 jauto al hG"ico al la to derecho, y 
1 tuerto de ojo izquier Je.
| , O^ro muto naijrit, bociuegro, 
1 marca ba ¡tanto esci oa.
| Una muía rayana á la marca, 
i nígra mohina, gia úiírro.

Núm. 1443.
1 Alcaldía coastotu Moa?l da 
j- Ouejo. 
j Doa Diego Caballa, Alcalde ooubíÍ- 

tuoional de esta villa.
Hago gabar: qua el repartímíauto 

de la contribución territorial para el 
efío ecotjómico de Î878 á 79, ge 
halla expuesto al público por espa
cio de ocho días, á contar desda esta 
facha, para tos porácaag que inte
resadas en él quieran deducir sus 
reclamaoicfUes de agravios por el 
que se les haya podido inferir ea la 
aplicación del lauto por bieato.

Y puraque llegas á oonociraien- . 
to del público sa Aja el presente en 
Obejo à (9 de Julio de 1878,—Dia
go Cabell?.—Antonio García Oli- 

1 vares.

| Núm.l4í4.

1 Alcaldía constitucional de 5 
Pedro Abad.

D, Sebastian Feraz Ayllón, Alcalde" 
acoidesta! de eíti villa da Pedro 
Abad,

Ha«n ?abar: que halUodose 
ooneluido el repartimieato de to 
eontribucioo teritorial de asta villa 
y año económico de 1878 4 79, 
queda da manifiesto en la Secreta- 
rió de este Ayaníamieuto, para 
que ea al término de ocho dias 
Duadaa loa eoctribuyentes en él 
ioBcritos examioarto y aducir de 
agravioa sí se les hubiagan inferido 
an to aplicacioa del tanto por ciento 
con que ha salido gravada to rique
za, no admitióndoae ninguna racto- 
maoioc que se presente trascurrido 
que sea el plazo geñalado.

Lo que sa hace público por me
dio del p/esante para la coman in
teligencia.

Pedro Abad y Julio í5 de 1878. 
—Sebastian Peroz y Ayllón.

1 jiGÁses.
j Núm. 1419.

g Juzg-ado de primera ins- 
1 tancia del distrito de San- 
j t:ago de Jír¿z de la Fron- 
1 tera.

’ Edicto.
Don Anastasio Viudal y Palomino, 

Jaez de primera instancia del 
distrito da Santiago de esta ciu
dad.

j Por el presente se haca caber: 
qu3 ou este Juzgado y Egeribaufa 
üei qua reírenda con tocha Biete dal 
mea actual sa ha prevenido ouía 
orim’oal de oficio contra M mu d 
Acista Brito, oatural de Sanlúcar 
de Barrajada y vecino de esta po- 
bltoíoa, hijo de Tomás y Maria, 
casado con Dolores Soto, de quien 
esto separado, jora^/toro, de cuaren
ta y dea a Sos de oda 1 y sin iagtrno- 
cíon, por habarae encontrado en au 
poder una y^’gaa castaña ornara 
con to marca que sc figura C L, de 
tres años y medio, armiñata y lace
ra, que se cree coa faudado motivo 
aea hurtada; ó igaoriado fe á quieo 
perten’z:a <íioha eabjltorto, se 1« 
coivoea por el prisante para qua 
por si ó por persona corn pato ote au
torizada sa parsoua ea la cíasa á 
suministrar los datos coaJnoantaj 
al eselsracirntoato dal dalito y á 
ejercitar tos aeoionas de que sa crea 
aais'ido.

Jerez da to Froutara diez y seis 
de Julio de mil ochooisatoa soteata 
y ocho,—Ans st «sto Viudal.—José 
Femaudoz Ramírez,

Núm 1432.

Juzgado de primera instan- 
cía da Priego.

Don Eduardo Garaia de! Rio, Juez 
da primera instoaoia da este par
tido.

Hago saber: que en esta mi Juz
gado y por la Escribanía dal rafren- 
datorio ¿a instruya causa criminal 
de ofido por hurto da dos cabaré- 
rías maneras pertenecientes á Ju
lián Mérida Calvo, da satas vacinoe, 
come'ido la noche dal catorce del 
actual estojado aquel:ai pastando 
en una haza sitio del Calvario de 
eite térmiao. Eu eu virtud lo hago 
público por medio de! preients para 
que por los dopeidiestes de la po
licía judicial que Bupieren ai para
dero de dichos animatos sa proceda 
á daUaerloi y re-^ifrioi á mi dto- 
pOEiciou coa la persona ó personas 
ea cuyo poder se eaoueatrea, si no 
merecieroa buaa oonoapto.

Dado eu Friego á diez y ocho 
de Julio de mil ochocíeníos setenta 
y who.—Eduardo Garcia dal Río.
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•—Peí maúdajo de S.» Jaaa Euge- 
Dio Maraño.

Señas d las caba’lerias.
Un burro nagro pequeño, 

rado, con una oreja caída.

( 
oer- *

Otro también cerrado y peque
ño, ru ioc'are, con una rodillera i 
en la derecha. 1

Núm. 1439. 
Juzgado de primara ins
tancia de Fuente Obejuna.

Don José Valdelomai', Jaez de pri
mera iestancie de esta villa y su 
partido.
Hago saber: que en este Juz

gado y por la Escribanía del actua
rio se eigueu putos de meaor cuan
tía por potro, à iastaocia de José 
Romero contra D. Alberto da Vi
cente, que tuvo su Ultima residen
cia en las minas da Argallón, juris
dicción da esta villa, en cuyos au
tos se ha diotado providencia en 
este dia acusando la rebeldía al 
D. Alberto de Vicente y teuerb por 
cootastada la demanda, haciéadese 
las Dotiácactones que ocurran en 
los entrado3 del Juzgado; y para 
que puede llegar A conocimiento 
del D. A borto se ha mandado ea in
serta en el tBoletín odeiab ds esta 
provincia.

Dado eu Fuente Obejuna á diez 
y siete de Julio de ▼il ochocientos 
setenta y ocho.- José Valdelomar. 
—Tomás Rivera lafaute

Núm 1434.

Juzgado de primera instan
cia de Lucena,

D. Lorenzo Jacobo^Saochrz y Co- 
tornuelo, Juez da primera ina 
fanda da esta ciudad da Lucena 
y cu partido etc.
Por la presente se cita y empla

za á Antonio de Floree Reina (a) el 
vizco Flores, natural y vecino de 
esta ciudad, hijo da FraTío’soo y de 
Francisca, lohero, sirviente, devein
te y etia caos da edad, para qne 
en el téimino de quiucc dias á con
tar desde la inserción de esta requi
sitoria en la <Gaceta de Madrid* y 
<Boletín oficial» de la provincia, se 
presente en este Juzgado á pres
tar declaración sin juramento en 
la causa que ee la sigue por robo 
da caballerías; bajo apercibiaiien- 
lo que da no ha corlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. tea —De órdea da S. S., Sabas- 

Dado ea Lacena à diez y siete j tian Padraza.
de Julio de mil ochocientos setenta 
v ocho.—Lorenzo Jacobo Sánchez. 
—Por mandato de su scúoría, Li
cenciado, Felipe de Blancss.

Núm. 1438.
Juzgado de primera ins
tancia dal distrito de la Ala

meda de Málaga.

Don I defoneo Miñuel Bomero, Joez 
da primara iastancia dd distrito 
de la Alamfida de esta ciodad
Ha^o Silbar; que el dia quince 

de' presento nies tubo lugar la pri
mera junta general de aereedoree 
de la Compañia mercandi fallida 
que giró an esta plaza ba^o U ra- 
zm social da viola de Frutos Por" 
tal y Coaipnília an la que resultó 
convenio entre dichos acraadoraa y 
la CoojpaSia citada; y daia cuanta 
à este Juzgado, lie acordado por au
to de! dia de hoy ia couvoeatoria de 
loa qua tenga i derecho para opo* 
neree à la alcoba doa del referito„ 1 a j . 5 Junta provincial de i as^«Mú. CO» elflo da ,□. deafro truosion pública de 
dd tármiuo dî och") dus á conter 1 Córdoba
desda el sigaiiataal ea que tubo 
logar dicho caavenio, lo dedazísa 
anta esta Juzgado; aperaíbidos que 
tamirrido quesea el término re
ferido sin hsbsr prcsantato oposi
ción legal, se acordará su aproba
ción sí oorre p^nh'', con arreglo a 
derecho.

Dado en Míl^íga á diez y siete 
fe Ja’io di mil c:h iclectos seteafa 
y ocho.—Ildeíbaso M. Romero — 
Per mandado da S. S., Licenciado 
Franciíco Eloy Giraia.

SI

Í
Í 9

3

Núsi. 1*47.
Juzgado de primara ins- J 
taacía del d strito de la iz- í cuela de niños de Posadas, y el ha* 
quierda de esta ciudad de i bilitado de los da Cabra.

Córdoba. ^ Dehaberse eacargado de au des-
Don Valentin do Santiago Fnanfaa. I ^J “ “^ * “?"“'■' ^ «“« 

Jnaa da priaora ¡¿tancia del **•■*«* ™”PM» 1» liMnc.a 
diatrito da la inqanrda da eata 1 ‘
ciudad. ? De que el Exomo.Sr. Rector de
Higo’saber: qua an al .Bdetia ^® Üniver-idad Literaria de Sevilla, 

oñciali respectivo al dia diez y siete j ‘**^® ^^^J'^^ remitido el aauncío para 
dol corriente, e^ in-erló un edicto, S ^®^ Pí*ózimaa oposícioaes.
en que se auuudtba la veut i de s Participará la expreíada autori* 
varias fincas de la propiedad da Do- J Oadejcolar qaeelMíastro propieta- 
ña Maria de ’o , Remedios narrera, "® ^® ^* ^*' ^'■^’'^^’^ de niñas da Vi- 
y entre ellas un MoSico aceitero 11a- ¡ ^'■^^^'''^^^^ ®é ^a hecho cargo de su

made de ia Tenería, apreciado an 
diez mil quinieníag treinta y nueve 
pesetas; y debe eateadersa que so- 

Iiose vende la mitad da dicho Moli
no, proindiviso coa U otra mitad, 
que vale cinco mil des doníos sessn- 

| la y nueve pesetas eíncaéita oén- 
1 timos, sin que se admitan propo- 
Isiciones que no oab ao las dos t0> 

caras partes da esta cantidad.
Dado ea Córdoba á valais y dos 

de Julio do mil oQhoeien'03 soteota 
y ocho.-Valentinde Santiago Fuea-

Wú». MdO.
Dslegacion diocesana de

Córdoba. i
Licenciado D. Ricardo Miguez y

r

i

Carrasco, Pbro, Uisfuidad de Ar- ¡ 
eediano de esta Santa Iglesia 
Catedral y Delegado de S. E. 1. 
el Obispo de la dióceiis en mate- t 
ría de capetlaoías. 3
Hugo saber: que D, Diego de

Luque y Madrid, vecino de Cañete s 
¡ de las 'Torres, solicita conmutar las s 
i rentas de los bienes dote de h ca- 3 
r peUanía fundada en la parroquial | 
: de ola por Lucia de Blanca la Tor- j 

ralva. ,
Lo que se enuncia para que ; 

cuantos se crean coa deranho com- j 
parezcan â delucirio dentro del i 
Íérmino de 30 días, paráudolea de t 
lo coprin río el perjuicio qua baya í 
lugar. ’

Córdoba 16 de Julio de 1878, - | 
Líe. Ricardo Miguez. |

i
Núm. 1417.

3 Sxtraoto de ¡os acuerdos toxiadoa
por la Jauta en la aetion dal dia 
10 da Jallo de 1878, preúdida 
per el Exemo. Sr, Gabamador ci
vil D. Enrique de Leguina.
Aprobar el acta de li sesión an- 

Íerior.
Quedar enterada da que ai Exoe- 

lentisimoSr, Gobe nador, conforme 
á lo propuesto por la Junta, ha 
dispuesto suípsadar por un mes las 
clases en las esoua'as de la provin
cia.

Del parte de pagos qu remitan 
el Maestro eastiíaido dg la 1.* ea- 

1

«

í

deflempaóa, por habar obtenido U
1 cencía ilimiUda su el ejército.
| Dar oonocimienioá la misma, y 
1 á la Di reo do a general da lusirne- 
| cion pública, deque el Aycniamiea- 
1 tu da AimedioiHa ha creado una es- 
j caela iooompleta de niñíc oa la al

dea da las N’ivas.
Uiiir á an ex-jedieate respe divo 

los atitf cedantes que maudau los AI-
S

Oildas dri Adamiizy Agnilar, de log < 
nombra m eatos de-D.* Cataliaa Me- Í 
dina y da D. F rao asco Miguel de j 
Mer»,

Autorizar á la Maestra de la pe- 
cuela de niñas de Bajílauíie, para 
que jast'Sque haber invertido en 
tiata treinta peestasque Ugaran para 
otro^ objetos -o presupaesto de ma
teris! d il ú ime año económiao.

Pasaraprobaiaii laBsamt. Di- 

í

b

putacíon provincial las cuentas de 
la Secretaría del segundo semestre 
del servicio eaonómico da 1877 á 
78; y las generales de las EscaeIss 
Normales do Maestros y Maestras, 
correspondiente à todo el año es pre
sado.

Mandar al Rectorado los expe
dientes y relación de los Maestros 
qua aspiran por traslado ó las fsaoue- 
las vacantes de Castro del Rio, Rute 
y Montalvan.

Con lo que terminó la sasioa.— 
P. A. D. L. J. El Secretario, Ni
colás DJmau.

Núm. Í430, 
Comisaría de Guerra do

CórJf ba.
Factoria de Córdoba.

2.’ decena de Juliode 1878. ' 
Nota de las compras realizadas ea 

dicha deceua, con inclusion de to
do gasto hasta su itígreso en al 
macenes.

Dia 16.-—600fanegas do ceba
da 7'647 pesetas.

Córdoba 20 de Julio de 1878.— 
EI Administrador, José de Lanuza.— 
V.*B.“, El Comisario de Guerra Ins
pector, Alejandro Font Sanz,

Æ2ÏÜKÎ0S,

Factur^s de cupones 
coa arreglo al último 
modelo, se hallas de 
venta en la impreata de 
esto pariódico san Fer- 
sao do 3 i y Letrados 13.

A los SecretoriosDE 
ijiiatáiaiesto.
BopanimidaU y Ma- 

t douta *.
Loa pU®^OH’-©títa^os 

para la formasioa dis la 
Matríeula de suh^ldb y 
Kôpartimîmto pop taí* 
rilorial, c^n ci aumsato 
dal tanto por oieata pa-- 
r& I^<2Qi<aipaÍQS y coa sr» 
reglo á' h)s últimos mo« 
deios, s^haiU^ÚD vaille 
os Ia isopr^ata yUbraría 
dal ‘Omri© de Cordoba, » 
Laxados 18 y L^a Par- 
íísado 34,

Ira^raata dal diario di Ord íbi.
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